
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Expediente. 190014189002 2020-00427-00. NIT. / C.C. 

Demandante:   UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DEL RIO 817.001.239-1 
   

Demandado (s): HENRY RUIZ TOSSE 10.524.847 

 

N.E.H.M. 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No.2496 

 

Popayán, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

Notifica por anotación en estado No. 127 del 18 de diciembre de 2.020 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los bienes y/o dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de 

propiedad de HENRY RUIZ TOSSE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.524.847 dentro del PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO,  con radicación 

número 010200560212901 incoado por LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

ALCALDIA DE POPAYAN, en contra de HENRY RUIZ TOSSE. 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida comuníquese por medio de Oficio a la  

Secretaria de Hacienda de la mencionada entidad para que se sirva tomar atenta nota de las 

medida decretada y en su debida oportunidad, si hubiere lugar a ello, se de aplicación al Art. 

466 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
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